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Centro de Desarrollo Infantil. Adhesión a la ley 
26.233.  
Sanción: 10/12/2012; Promulgación: 07/01/2013; 
Boletín Oficial 16/01/2013  

 
 

Artículo 1° - La Ciudad Autónoma de Buenos Aires adhiere a la Ley Nacional N° 26.233 de 
Promoción y Regulación de los Centros de Desarrollo Infantil, sancionada el 28 de marzo 
de 2007 y publicada en el Boletín Oficial N° el 31143 del 26 de Abril de 2007.  
Art. 2° - Comuníquese, etc. 
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